
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
La comunicación y anexos que anteceden proveniente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte (respecto de la inscripción de 
la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria), ténganse por incorporadas 
al expediente para los fines pertinentes.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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